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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

13 ORDEN 1197/2023, de 28 de julio, de la Consejera de Sanidad, por el la que se
declara de compra centralizada el servicio de mantenimiento de equipos electro-
médicos de los centros sanitarios de atención especializada adscritos al Servicio
Madrileño de Salud (5 lotes).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del Reglamento General de Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de abril de 2003), podrán ser objeto de
contratación centralizada aquellos bienes y servicios cuya uniformidad haya sido declara-
da necesaria para su utilización común por la Comunidad.

El apartado segundo del citado artículo dispone que cuando se trate de bienes y servi-
cios de utilización específica por los órganos, centros o servicios de una determinada Con-
sejería, o adscritos a la misma, compete al Consejero respectivo declarar la uniformidad,
previo informe de la Dirección General de Patrimonio (actualmente Dirección General de
Patrimonio y Contratación).

La tecnología sanitaria y, más concretamente el equipamiento electromédico, es vital
para la práctica sanitaria a todos los niveles siendo, por tanto, elemento imprescindible para
garantizar una adecuada asistencia a los pacientes. El Sistema Público de Salud en general,
y más concretamente el Servicio Madrileño de Salud, han apostado por la externalización
de su mantenimiento en las últimas décadas, de tal manera que, los centros sanitarios no dis-
ponen de plantilla de personal propio con la cualificación adecuada para ello, ni existen pla-
nes para cambiar esta situación.

Los hospitales han venido contratando hasta la fecha el mantenimiento del equipa-
miento electromédico, según las necesidades específicas de cada momento y los criterios
puntuales a juicio de cada equipo gestor. Ello ha implicado que, a lo largo de los años, los
diferentes pliegos de cada centro hospitalario han ido divergiendo, hasta el punto de que
existen significativas diferencias entre ellos, tanto económicas, debido a diferencias sustan-
ciales en el planteamiento técnico-económico de los mismos, como de planteamiento de
control y seguimiento de los diferentes contratos.

En este sentido la Consejería de Sanidad, a propuesta del Servicio Madrileño de Sa-
lud, y conforme a lo dispuesto en los artículos 3.5, 32, 33 y 34 del Reglamento General de
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de
abril propone la contratación centralizada en el ámbito del Servicio Madrileño de Salud, del
servicio de mantenimiento de equipos electromédicos de los centros sanitarios de atención
especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud (5 lotes), a adjudicar mediante pro-
cedimiento abierto con pluralidad de criterios.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.5 del mismo Reglamento, la com-
petencia para celebrar los contratos corresponde al titular de la Consejería o al órgano que
se determine en la declaración de uniformidad.

Por todo lo expuesto, al amparo de lo previsto en los artículos 33 y 34 del Reglamen-
to General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, visto el informe favorable
de la Dirección General de Patrimonio y Contratación de 21 de julio de 2023,
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LOTE DENOMINACIÓN 

1 
Hospital General Universitario La Paz y Centros dependientes: Hospital Cantoblanco, Hospital Carlos III, 
C.E.P. José Marvá, C.E.P. Peña Grande, C.E.P. Alcobendas, CSM Fuencarral, CSM de Tetuán y CSM 
Colmenar Viejo. 

2 Hospital Universitario Ramón y Cajal y Centros dependientes: C.E.P. San Blas, C.E.P. Emigrantes, CSM 
Ciudad Lineal, CSM San Blas, CSM Hortaleza y CSM Barajas. 

3 Hospital Universitario Clínico San Carlos y Centros dependientes: C.E.P. Avenida de Portugal, C.E.P. 
Modesto Lafuente, Centro Sanitario Sandoval, CSM Chamberí, CSM Cerro Bermejo y CSM Cabeza. 

4 Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 

5 
Hospital General Universitario Gregorio Marañón y Centros dependientes: Instituto Oftálmico, CSM Retiro, CE 
Moratalaz, CE Hermanos Sangro, Instituto Provincial de Rehabilitación, Hospital Materno Infantil, Consultas 
Externas Extracciones, Instituto Provincial de Psiquiatría, Instituto Provincial Médico-quirúrgico. 

 

Segundo

Designar como órgano de contratación al Viceconsejero de Sanidad y Director Gene-
ral del Servicio Madrileño de Salud, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se esta-
blece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, y el Decreto 76/2023, de 5 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Tercero

La contratación del servicio objeto de gestión centralizada se llevará a cabo mediante
un procedimiento abierto con pluralidad de criterios de conformidad con 131 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Conse-
jo 2014/2023/UE y 2014/2024/UE, de 26 de febrero de 2014.

Cuarto

Lo dispuesto en esta Orden será de aplicación a todos los centros sanitarios, adscritos
al Servicio Madrileño de Salud, recogidos en el dispongo primero de la presente Orden.

Madrid, a 28 de julio de 2023.

La Consejera de Sanidad,
FÁTIMA MATUTE TERESA

(03/13.669/23)

DISPONGO

Primero

Declarar la uniformidad y gestión centralizada de la contratación del “Servicio de
mantenimiento de equipos electromédicos de los centros sanitarios de atención especializa-
da adscritos al Servicio Madrileño de Salud (5 lotes)” con el siguiente alcance y ámbito:
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